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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA
19878 ORDEN HAC/2989/2003, de 17 de octubre,

por la que se constituye la Comisión Califi-
cadora de Documentos Administrativos del
Ministerio de Hacienda.

El artículo 58 de la Ley 16/1985, de 25 de junio,
del Patrimonio Histórico Español (BOE núm. 155, de 29
de febrero), creó la Comisión Superior Calificadora de
Documentos Administrativos y dispuso la posibilidad de
que se constituyan Comisiones Calificadoras en los orga-
nismos públicos que así se determine.

El reglamento de funcionamiento está recogido en
el Real Decreto 139/2000, de 4 de febrero, por el que
se regula la composición, funcionamiento y competen-
cias de la Comisión Calificadora de Documentos Admi-
nistrativos (BOE núm. 36, de 11 de febrero). Esta norma
ha sido modificada por el Real Decreto 1164/2002, de 8
de noviembre, por el que se regula la conservación del
patrimonio documental con valor histórico, el control de
la eliminación de otros documentos de la Administración
General del Estado y sus organismos públicos y la con-
servación de documentos administrativos en soporte dis-
tinto al original (BOE núm. 274, de 15 noviembre de
2002). En su Disposición Transitoria única se dispone
la creación de una Comisión Calificadora de Documentos
Administrativos para cada uno de los respectivos Depar-
tamentos ministeriales.

Con la Comisión Calificadora de Documentos Admi-
nistrativos del Ministerio de Hacienda se da cumplimiento
a la normativa vigente y se constituye un órgano colegiado
encargado de ejercer en el ámbito de la Hacienda Pública
las funciones establecidas en el artículo 58 de la Ley
16/1985, desarrollada por el Real Decreto 139/2000,
y por el Real Decreto 1164/2002,

De esta manera, se da cumplimiento para el ámbito
de la Hacienda Pública al mandato constitucional con-
tenido en el artículo 105.b), que garantiza el acceso de
los ciudadanos a los archivos y registros administrativos
y se atiende a los problemas derivados del espacio des-
tinado a la conservación de documentos, contribuyendo
así a la mejora de la gestión documental sin menoscabo
de la conservación de nuestro patrimonio histórico docu-
mental.

En su virtud, y previa aprobación del Ministro de Admi-
nistraciones Públicas, dispongo:

Primero. Creación de la Comisión Calificadora de
Documentos Administrativos del Ministerio de Hacienda.

1. Adscrita a la Subsecretaría de Hacienda, se crea
la Comisión Calificadora de Documentos Administrativos
del Ministerio de Hacienda, en cumplimiento de lo pre-
visto en la Disposición Transitoria Única del Real Decre-
to 1164/2002, de 8 de noviembre, con las funciones
de estudio y dictamen en cuestiones relativas a la cali-
ficación, conservación, acceso, inutilidad administrativa

y, en su caso, eliminación de los documentos generados
y conservados en los archivos dependientes del Minis-
terio de Hacienda y de los organismos públicos vincu-
lados o dependientes de él.

2. Teniendo en cuenta el volumen y peculiaridades
de su gestión documental, podrá crearse mediante Orden
Ministerial una Comisión Calificadora de Documentos
Administrativos específica en la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria.

3. También podrán constituirse, mediante Orden
Ministerial, Comisiones Calificadoras de Documentos
Administrativos en los diferentes organismos públicos
vinculados o dependientes del Departamento cuando el
volumen de la gestión documental que tenga lugar en
los mismos así lo aconseje, previo informe de la Comisión
Calificadora de Documentos Administrativos del Minis-
terio de Hacienda.

Segundo. Composición de la Comisión.

1. La Comisión Calificadora de Documentos Admi-
nistrativos del Ministerio de Hacienda estará integrada
por los siguientes miembros:

Presidente: El Subsecretario de Hacienda, que podrá
delegar en el Vicepresidente primero.

Vicepresidente primero: El Secretario General Técnico
de Hacienda.

Vicepresidente segundo: El Subdirector General de
Información, Documentación y Publicaciones.

Vocales: Un representante, con rango de subdirector
general, por cada uno de los órganos superiores, órganos
directivos con rango superior a Subdirector General y
organismos públicos vinculados o dependientes del
Departamento, así como de la Oficialía Mayor, de la Sub-
dirección General de Tecnologías de la Información y
de las Comunicaciones, de la Subdirección General de
Recursos Humanos y de la Subdirección General de Coor-
dinación y Relaciones Institucionales.

En su caso, un representante de cada una de las
Comisiones Calificadoras de Documentos Administrati-
vos específicas que se creen para organismos públicos
vinculados o dependientes del Departamento.

Secretario: El Jefe de Área de Archivo y Biblioteca
del Ministerio de Hacienda.

2. Además de los miembros mencionados en el
apartado anterior, podrán asistir a las sesiones de la
Comisión aquellos funcionarios cuya asistencia sea acon-
sejable por razón de las materias a tratar, previa desig-
nación por el Subsecretario. Asistirán en calidad de
expertos, con voz pero sin voto.

Tercero. Régimen de funcionamiento de la Comisión.

1. La Comisión Calificadora de Documentos Admi-
nistrativos del Ministerio de Hacienda actuará en Pleno,
en Comisión Permanente y en grupos de trabajo.

2. La Comisión Permanente estará presidida por el
Secretario General Técnico, que podrá delegar en el Sub-
director General de Información, Documentación y Publi-
caciones. Estará integrada por un máximo de ocho voca-
les de la Comisión que serán designados por el Pleno,
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a propuesta del presidente. Actuará como secretario el
Secretario de la Comisión Calificadora de Documentos
Administrativos del Ministerio de Hacienda.

3. Los grupos de trabajo tendrán la composición
y funciones que establezca el pleno de la Comisión Cali-
ficadora de Documentos Administrativos o su Presidente.

Cuarto. Régimen de las sesiones.

1. El Pleno se reunirá, al menos, una vez al año,
previa convocatoria de su Presidente, a iniciativa propia
o a propuesta de la Comisión Permanente.

2. La Comisión Permanente se reunirá cuando su
Presidente lo estime conveniente y cuando las necesi-
dades de los programas de gestión documental así lo
aconsejen.

3. El régimen de sesiones de los grupos de trabajo
será los que se establezca en su creación.

Quinto. Funciones de la Comisión.—Son funciones
de la Comisión Calificadora de Documentos Adminis-
trativos del Ministerio de Hacienda las siguientes:

1. Estudiar y dictaminar en las cuestiones relativas
a la calificación y utilización de los documentos de la
Hacienda Pública, especialmente en lo que se refiere
a establecer o aprobar las líneas generales en materia
de archivos del Departamento.

2. Estudiar y dictaminar en las cuestiones relacio-
nadas con el acceso a los documentos, expedientes y
registros conservados en los archivos dependientes del
Ministerio de Hacienda y de los organismos públicos
vinculados o dependientes de él, con arreglo a lo dis-
puesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,
de Protección de datos de carácter personal; la
Ley 16/1985, de 25 de junio; la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en la Ley 1/1998, de 26 de febrero, por la
que se regulan los derechos y garantías de los contri-
buyentes.

3. Estudiar y dictaminar en las cuestiones relativas
al régimen de conservación, inutilidad administrativa y
régimen de eliminación de los documentos del Ministerio
de Hacienda y de los Organismos públicos vinculados
o dependientes de él.

4. Acordar la iniciación de un procedimiento de eli-
minación de documentos públicos administrativos y, en
su caso, la conservación del contenido de los mismos
en un soporte distinto del original en que fueron pro-
ducidos, y elevar las propuestas de eliminación de series
documentales a la Comisión Superior Calificadora de
Documentos Administrativos, de acuerdo con lo esta-
blecido en el Real Decreto 1164/2002, de 8 de noviem-
bre, a los efectos previstos en él.

5. Informar a la Comisión Superior Calificadora de
Documentos Administrativos de las denegaciones de acce-
so a documentos y series documentales que se hayan
producido en el ámbito del Ministerio de Hacienda y de
los Organismos públicos vinculados o dependientes
de él.

6. Informar sobre las propuestas de creación de
Comisiones Calificadoras de Documentos Administrati-
vos dependientes de organismos públicos vinculados o
adscritos al Departamento recogidos en el artículo 1.3.

7. Impulsar la automatización de los archivos del
Departamento y de los Organismos públicos vinculados
o dependientes del mismo.

Las Comisiones Calificadoras de Documentos Admi-
nistrativos previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 1
de esta Orden tendrán las funciones que establezcan
las normas que las regulen, si bien la Comisión con-
templada en el apartado 2 del artículo 1 podrá asumir
las funciones contempladas en los apartados 2, 3, 4
y 5 de este artículo.

Sexto. Régimen jurídico.—El régimen jurídico y
actuación de la Comisión se ajustará a lo dispuesto en
el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
en el capítulo IV del título II de la Ley 6/1997, de 14
de abril, de organización y funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado.
Disposición adicional única. Gasto público.

La constitución y funcionamiento de la Comisión
serán atendidos con los actuales medios personales y
materiales del Departamento y de los Organismos públi-
cos vinculados o dependientes del mismo, sin que la
aprobación de esta norma suponga incremento del gasto
público.
Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de octubre de 2003.

MONTORO ROMERO

Excmos. Sres. Secretarios de Estado, Ilmos. Sr. Subse-
cretario, Secretarios Generales, Secretario General
Técnico, Directores Generales del Departamento y
Presidentes de los Organismos Públicos Vinculados
o Dependientes del mismo.

19879 ORDEN HAC/2990/2003, de 21 de octubre,
por la que se modifican los modelos de decla-
ración anual 196, «Resumen anual de reten-
ciones e ingresos a cuenta correspondientes
a rentas o rendimientos del capital mobiliario
obtenidos por la contraprestación derivada de
cuentas en toda clase de instituciones finan-
cieras, incluyendo las basadas en operaciones
sobre activos financieros», 187, «Declaración
informativa de acciones y participaciones
representativas del capital o del patrimonio
de las instituciones de inversión colectiva y
resumen anual de retenciones e ingresos a
cuenta en relación con las rentas o ganancias
patrimoniales obtenidas como consecuencia
de las transmisiones o reembolsos de esas
acciones y participaciones», 345, «Planes, fon-
dos de pensiones, sistemas alternativos y
mutualidades de previsión social. Declaración
anual» y 188, «Resumen anual de retenciones
e ingresos a cuenta en relación con las rentas
o rendimientos del capital mobiliario proce-
dentes de operaciones de capitalización y de
contratos de seguros de vida o invalidez».

La Ley 46/2002, de 18 de diciembre, de reforma
parcial del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas y por la que se modifican las Leyes de los Impuestos
sobre Sociedades y sobre la Renta de no Residentes
(«Boletín Oficial del Estado» del 19), ha añadido, a través
de su artículo cuadragésimo octavo, un nuevo aparta-
do 4 a la disposición adicional decimocuarta de la
Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tribu-
tarias («Boletín Oficial del Estado» del 10). De acuerdo
con dicho nuevo apartado, los Bancos, Cajas de Ahorro,
Cooperativas de Crédito y cuantas personas físicas o
jurídicas se dediquen al tráfico bancario o crediticio, vie-
nen obligadas, en las condiciones que reglamentaria-
mente se establezcan, a suministrar a la Administración
tributaria la identificación de la totalidad de las cuentas
abiertas en dichas entidades o puestas por ellas a dis-
posición de terceros, con independencia de la modalidad
o denominación que adopten, incluso cuando no se
hubiese procedido a la práctica de retenciones o ingresos


